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El Mini~fr:) dI' -Ju~t"cia.

FERNA!'iDú LEDt.~\1.'" BA ti ¡ RH

previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla 3 de agosto de 1983,

Vengo en indult.ar a Francisco G6mez Rioo, de la mitad de
la referida pena impuesta.. '.

Dado en Palma d,-· Mallorra a 4 de agosto de 19S3,

JUAN CARLOS R.

Pena.l, por la Sala Segunda del Tribunal Supremo y condf''Oarlo
pO!' la Audiencia Provincial de Barcelona., en sentencia de 9 de
marzo de 1981. como autor de un delito de falsedad en docu
mento público, B la pena de seis años y un dia de presidio
mayor y multa de 10.000 pesetas, y de dos delitQs de mal ~'er'>R

ción de caudales públicos, a dos penas de un mes y un día de
arresto mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de Junio de 1870, reguladora de la gracia
de indulto. y el Decrekl de 22 de abril de 1938.

De acuflrdo con el parecer d.J Ministp.rio Fistal y de la Sal'l
Segunda del Tribunal Supremo, a propuesta del Mini<.tro de
Justicia y plevia deliberación dBl Consejo de Ministros er su
reunión del dfa 27 de julio de H:iB.1,

Vengo en Indultar a Antonio Giménez BAlarre, conmutAndo
las referidas penas privativas de libertad por la de un &ño de
presirtlo menor.

Dado en Madrid a 28 de julio de Hm~.

JUAN CARLOS R.

11274 ORDE,"~ de 21 de febrero de 1984 por la que se
dispcne el cumplimiento en. sus propios términos
de la sentf-"~¡cia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Awi'ie'1-cia Territorial de
La Coruña en el recurso interpuesto por el A uxi'
liar de la Administración de Justicia don Jesús
Calvo 19les~as.

11271

11272

11273

11275 ORDEN de 21 de febrero de 1984 po: la qu~ se
dispone el cumplimiento en sus proptos térmmos
de la sentencia dictada por la Sal~ de l~ C~nten-
cioso-Administrativp de la Audie ~~ta Terntonal d~
La Coruña en el recursn interpuesto por el AUXI
liar de la' Administración de Justicia don Tomás
Yáñez López.

Ilmo. Sr,: En el recurso contendoso-admini?trativo t:Jú.mero
581/:1.982, interpuesb ante la Saia de lo ContencIOso-AdmInistra
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña, por do~ .Tomé.S
Yá.ñ~z López, Auxiliar de la Administración <:le J~lstICla,. ~c
tU8ndo en su propio nombre y derecho c~ntra SIlencIO a~mIms
trativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escntos de
13 de octubre de 1981 y 25 de febrero de 19B2. sobre. reten
ción de haberes. siendo parte como demandada la Admm\st~a.
ción, repres':!ntada y dirigida por el seño~ Abogado del Esta ~
!ffl ha dictado Sf'nte'lcia oon fecha 27'de dICIembre de 1983, eu)
pb.rte dispositiva dice asi:

_Fallarnos: Que debE-mas estimar Y estimamos el recu.rso con
tenci06ondministrativo in~<lrpuesto por, don ~oI?ás ",lañez LÓi
pez contra la desestimación por silenCiO adm~nJstratlvo por. e
Mi~isterio de Justicia. de su petición formulada por ~SCf1Jo
de 13 de octubre de 19B1, con denu;'l,cia de mora por escrl!o e
25 de febrero de 1!=lR2, sobre retenc1ón de ha1>er('s: Y declara.
mos la n'J.idad del acto recurrido por no ser conforme. a d.
racho· y conrler,8.nos r la. Adminis~ración a la. devoluclón al
recurrente de la -:-a¡Itidad 'teclamada de 14,lB1 of'setrJ". sin pi?r
iuicio de las dPdu::,ciones que en su caso S('.an pr(K<>d<>~te!.
sin hacer xpresa imposición de las costas ¡Jr0Cf'5P.~{'S. F:r~ne
que sea la presente, devuélvase ei expt"di::mte .8?m;;.)lst.ratlvo
al Centro de su rocedencia, juntamente con certlflcaclón Y co
municación. Así lo pwnuncia:nos mandamos y firma_nos.»

Ilmo. Sr.: En el r<>('ur~o contencioso-administrativo número
562/1982, intenuesto ante la Saja de lo Contencioso-Adminis
tl'ativo, de la A~diencIa Territorial de La Coruña, por don
Jesús Calvo 'glesin.s, Auxiliar de la Administración de JusUcia,
actuando'en su propIo nombre y derecho contra si:pncio admi
n:stratiyo por parte del Ministerio de JU$ticia a sus ~escritos
de 13 de octubre de 1981 y 25 de febrero de 1982, sobre re
t:€nción de haberes, s;endo parte como demandgda la Adm!nis
tración, repre~entada y dirigida por el seflor Abogado del Es
tarlo, se ha dictado Sf'ntencia con fecha 15 de dIciembre de
1983 cuya pane dispo!:oitiva dice E.s1:

.Fallamos: Que debernos estimar y estimamos el recur,so
contencio"io·adminiscrati·,o interpUesto por dar Jes(¡s Calvo l¡;oe
sias, contra la df"se:>tim'lci6n por silencio administrativo J?or el
Ministerio de Justicia, de su petición formulada por escnlo de
13 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrit-o de
2.5 de febrero de 1lJ~2. sobre retención de haberes: .. decla
ramos la nul~da~ del acto recurrido por no ser conform~ a
derecho; y con<:!enamos a la Administración a la devolucI~n
al recurrente de la cantidad reclamada de 14.181 nesetas. Sin
perjuicio de- las deducciones que en su caso sean proce<1€-,?tes,
sin hacer expresa imposición de las costas proc-€sales. FIrme
Que sea la presente, devuélvase el expediente ~~mi~istretivO
al Centro de su procedenCia, juntamente con certl~,caclón y co
municación. Así lo pronunciamos. mandamos y flrmamos.»

En su virtud este M:nisterlo. de conformidad con 10 estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministra.tlva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto Que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo Que dtgo a V. 1. para su conocimiento y demá.s efectOS.
Dios guarde a V, l. muchos añOS.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Li

borio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo, Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

REAL DECRETO 3606/1983, de 4 de agosto, p:Jr ei.
que .e indulta parcwlmente a Francisco f}ómez
Rico.

Visto el expedIente de indulto de FrancIsco Gómez RIco,
oondenarlo por 1& Audiencia Provincial de Murcia, en sen ten
oía de 9 de octubre de 1981, como autor de un delito de recep
faetón a la pena de cuatro aftos dos meses y un dla de presidio
men<?1" y multa conjunta d", 50,000 pt>setas. y teniendo en cuenta
las cIrcunstanctas que concurren en los hochos.

Vistos la Ley de 18 de lunio de 1870, reguladora de la grada
de indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y

REAL DECRF.TO 3805/1983. de 4 de U90sto, Dor eJ
que Be indulta parcialmente a Alberto Caira Ga-
rabani. -

ViBto el expediente 4e indulkl de Alberto Caira Garabani.
condenado por la Audiencia ProvinctaJ de Madrid en senten·
cia de 10 de diciembre de 19B1, oomo autor de un delito contra
la sa1úd públ1ca, a la pena de cinco años de prisión menor
y 20.000 pesetas de multa y como autoJ" de un deUto de uso de
documento falso, a la pena de 20 000 pesetas de multa, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en loe- hechos.

Vistos la Ley de 18 de juniO de 1870, reguladora de la gracia
de indulto y el DecIet" de 22 de Bbril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Mtnisterio Fiscal y del Trt
bunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión
del día 3 de agosto de 1003.

.Vengo en indultar a Alberto Caira GaravanI, comutando lA
pnmera de las expresadas penas privativas de Uoortad por la
de tres aftos de igual prisión.

Dado en Pa.lma de Mallorca a 4 de agosto de 1983.

RFAL DECRETO'W()111983, de 28 de ¡'¡d~(J 'Jor el
que se indulta oo',l'ia/rr..¿ntt: a El-ella Aparicio M"yor

Visto el expediente de indulto de Elena Aparicio Mayor, in
coado en virtud de exposición "levada al Gobierno, al amparo
deJo establecido en el pá.rrato 2.° del artículo 2.° del Código
Fenal, por la Audiencia Prov;ncial d,... Soria, Que en sentencia
de 14 de diciembre de 1981 la condenó, como autora de un
delito de parricidio. a la pena de diez años y un día de prisión
mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que ooncurren
en los hechos.

Vistos la Ley de lB de junto de 1B70, reguladl.lra de la gracia
de indulto, y el DE!crekl de 22 de ahril de 1918.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y -del Tribu
nfll sentenciador, a propuesta d~l Min¡s~ro de Justicia y previa
deliberación del Conseio de Ministros en su reunión del dí"
27 da lullo de 1983,

Vengo en indultar a Elena Aparicio Mayor, conmutando la
exprt"ssda pena· privativa de libertad por la de seis aftas de
prisión menor.

Dado en Madrid a 28 de iuBo de 1983.

JUAN CARLOS R

JUAN CARéOS R.

El Ministro dp Ju~th::!a,
FEl\NANDO LEDESMA BAflTRET

El Ministro de Justicia
FERNANDO LEDESMA BAR1RET

E:I Ministro de Ju~t'''ia
FERNANDO LEDES~dA BARTRET
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Ilmo. Sr. Serretario técnico de Relaciones con la Administraci6n
de Ju<;ticia.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con :a Administra.
ción de Ju,':;tlcia.

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo est&
blecido en la Ley reguladora de la Junsdioción Contencioso-Ad,
mimstfatlva de 27 de dicie'ubre de 1956. ha dispUeSi.O que se
cumpla en sus p 'OPIOS términos la expresada senlenci1..

LQ que dlgQ a V. l. para su conocimiento '1 demás efectos.
Dios guarde V. 1. muchos años.
Madrid, a de t'ebrere de 19IH.-P. D., el Subsecretario, Li

baría Hierro Sáncl1ez-Pescador.

ILmo, Sr.; i:n el recurso contencioso administrativo número
775/1982 interputlsto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña por don Andréa
Varela SUttrez Auxiliar de 1& Administración de Justicia ac·
tUdndo en su propio nombre y d~recho contra silencio adminis
trativo por parte del Minist.erio de Justicia a sus escritos de
10 de octubre de 1981 y 26 de febrero de 1982 sobre retención
de haberes, Siendo parte como demandada la Administración
representdda .v dirigida por el señor Abogado del Estado, se ha
dictado. sp.Ltancia con fecha 22 de diCiembre de 1983, cuya parte
d¡'iP(/SIUVi.i diCto as1:

",FaHttmos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con.
tencioso-a.vninistrativo interpuesto por don Andrés Varela Suá
rez cont!a la d(,se~t~mación, por silencio administrativo, por el
MlnJ~teno de Justicia de su petición formulada por escrito de
10 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de 25 de
febrero de 1982 sobre ~tención de haberes¡ y declaramos la
nUlldad de, acto recur:rl~o po.r no ser conforme a derecho¡ y
condenamos a la AdministraCión a la devolución al recurrente
de la c:antidttd reclamada de 9.106 pesetas, sin perjuicio de las
dedUcCIones que en su caso sean procedentes sin hacer expresa
imposición de la,s costas procesales. '

F.irme 4'-!.t: sea la presente, devuélvase el expediente ad:mt'nls~
tratlvo al Centro de su procedencia. juntamente con certifica
ción y cO;l1unicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

. En su v;rtud este Ministerio, de conformidad con lo estable.
cIdo en la Ley reguladora de la JurisdIcción Contencioso-Admi
nlstrativa ee 'l.7 de diciembre de 1956, ha. dispuesto que se cum
pla en suc¡ propios términos la expresada sentencia.

L~ que d:gu a V. I. para su conocimiento y demé.s efectos.
DIOS guurdi:J a V, 1. muchos afias.

.Madri~, 21 de febrero de 1984.-P. Do, el Subsecretario, Liborio
Hierro Sanchez-Pescador.

ORDEN de 21 de fe'brero de 1984 por la que se di,
pone el cumplimiento en sus propios términos de k¡
sentencia dictada por la- Sala de Jo Contencioso~

Administrativo da la Audiencia Territorial de
La Coruiia en el recurso interpuesto por el Auxi
liar de la Administración de Justicia don Manuel
Batado García.

11278

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
114/1983, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra~

tivo de la Audiencia Territorial de La Corui\a por don Manuel
Balado Grrcia. Auxiliar de la AdministracIón de JusUcia, ac
tuando en su propio nombre y derecho contra silencio adminis·
trativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos de
9 de octubre de 1981 y 19 de julio de 1982 sobre retención de
haberes, ",if'nd) parte como demandada la Administración re~

presentad~ y dirigida por el sedar Abog~o del Estado, se ha
dictado sentencia con fecha 19 de diciembre de 1983, cuya parte
dispositiva dice as1:

.Fallamas: QU,e debemos estimar y estimamos el recurso con
tenciOSO-8.tlministrativo interpuesto por don Manuel Balado Car
cía contra la desestimación, por silencio administrativo, ~()r ~i

Minist.erio de JUsticia, de su petición formulada por es',T': '
9 de octubre de 1981. con denuncia de mora por escfltü ,~(~

19 de julio de 1982, sobre retención de haberes; y decla.r!1nw~

la nulidad de' acto recurrido por no ser conforme a derecho;
y condenamos a la Administración a la devolución al recurrente
de la cantidad reclamada de 12.845 pesetas, sin perJuicio de
las deducciones que en su caso sean proC':dentes, sin hacer
expresa impqsición de las costas procesales.

Firme :::¡ue sea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedendf\, juntamente con certifica~

cióo y comunicación.
Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud este Ministerio" de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi.
nistrativa de 27 de díciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo II V. 1, para su conocimiento y demé.s efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sltnchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administraotón
da Justioia.

Firme que sea la presente. devuélvaae el expediente admi
nisttativo al Centro de su procedencia. juntamente oon certifi
cación y l,;om ....nicación.

As1 lo pTúnltúlllamOS, mandamos y firmamos.•

En su virtud estt; Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adml.
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada senteIl'Cia.

Lo qUe digL a V. 1. para su conocimiento y demás efectOIl.
Dios guarde a V. 1. muchos ail.os,
Madrid, :,n de.: febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario. Liborto

Hierro Sáilchez Pescador.

Ilmo. Sr, Secretario técnico de Relaciones con la Adminlstraci6n
de Justk.ia,

UhDEN de 2J d4 febrero de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus DropioB ternunos de la
sentencia dictada oor" la SaÜJ de lo ContenctOSO
.4,;1ministrattvo de la Audiencia Terntorial ds
La Coruña en el recurso tnterpu8sto por el Auxi
lIO." de la Administración de Justicia don Andrés
Varela Suárez.

11276

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso+admlnistrativo número
563/1982 interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Corui\a por don Alfredo
Carlos Alvarez Loureiro, AuxHiar de la Administración de Jus
ticia, actuando en su propio nombre y d<lwecho, contra sUencio
administrativo por parte del Ministerio de JU!JtiCillB sus B'lk.".ri
tos de 13 de octubre de 1981 y 25 de fehrero de 1982 sobre reten
ción de h,il-:ero'ls, siendo parte como demandada la Administra
ción reJ?re::itntada y dirigida por el señor Abogado del Estado.
se ha dlctd.ctO sf'ntencia con fecha 13 de diciembre de 1983, cuya
parte disp(}!;itiva dice asl:

..~allamos; Que debernos estimar y estimamos el recurso con·
tenclOso·a~tminjstrativo interpuesto por don Alfredo Carlos Al
v.arez Loureiro contra la desestimación, por siltmcio administra
tiVO, por el Ministerio de Justicia de su petici6n formulada por
es?rito de 13 de octubre de 1981, CaD denuncia de mora por es·
cnto de ~.; de febrero de 1982, sobre retención de haberes: y
ri ..... l -_. Irnos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme

~ho; v condenamos a la Administración a la devolución

~
ente de la cantidad reclamada de 10.162 pesetas, sin
d~ las deducciones que en su caso sean procedentes.

r fi>Xp( esa imposición de las costas procesales.

lImo Sr.: En el recurso contencio~-administrativonúmero
147/1932. intel'pu •. sto ante la Sala de lo Contencioso~Administra

üvo ae la Audiencia Territorial de La Coruña por don JOSé
Antollio Aivarez Pen~do, Anxma.r de la Administración de Jus~
ticia, actu.'lnd,) ,en su propio nombre y derecho contra silencio
administrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos
de 19 de m;tubre de 1981 y 14 de julio de 1982 sobre retención
de ha beras, siendo parte como demandada la Administración
representada v dirigida por el sedar Abogado del Estado. se
ha dictado sentencia con fecha 15 de diciembre de 1983, cuya
parte dispositiva dice asi:

..FalJamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con~

tencioso-administrativo interpuesto por don José Antonio Aiva
rez Penedo contra la deeestimación. por silencio administrativo,
por el Ministerio de Justicia de su petición formulada por e8~

crito de L9 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escri
to de 14 u'J julio de 1982. sobre retención de haberes; y decla
ramos la rwlidad del acto recurrtdo por no ser conforme a dere
cho; y condenamos a la Administración a la devolución all'6C\l

11277 ORDEN de 21.de..febrero de 1984 por la que se dis~
pone el cumphm-lento en SUB propios terminas de la
sentencia dictada por la Saja de lo Contencioso~
Aam;nistrativo de la AudiencÍQ. Territorial de
Lfl Coru.ña en el recurso interpuesto por el Auxi~
har de la AdmtntBtración de JlUlticia don Alfredo
Carlos AlvQ.rez Loureiro.

11279 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la. que se dia
pone el cumplimiento en sus propios tdrmino. de la
Sentencia dictada por la Sala de W Contenctoso
Administrativo de la Audiencia Terrltor1a~ de
La Coruñ.a en el recurso interpuesto por el Auxt
liar de La Administración de Justicia don Josd
Antonio Alvarez Penedo.


